
RESOLUCIÓN CS No 134 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrón¡co: @nsejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente No 503/24

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular referidas al Concurso Excepcional
Antecedentes y Prueba de Oposición para el Personal contratado, Nodocente en carácter no
permanente y para h¡jos del personal Nodocente en actividad en toda la Univers¡dad, para cubrir
dos (2) cargos de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Categoría 7, Agrupamiento Administrat¡vo, con
dependencia jerárquica del DESPACHO DE RECTORADO y de la DIRECCION DE LA MESA
GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION
AOMINISTRATIVA, convocado por Resoluc¡ón R No 0814-2024, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N" 581/2025 se declara la NULIDAD del referido concurso de
conformidad con lo informado por la Secretaría de Asuntos Juríd¡cos y lo D¡ctaminado por

Asesoría Jurídica (Dictamen N" 23.434) de esta Un¡versidad.

Que a fs. 442-444 obra Denuncia de llegitimidad presentada por la postulante PADILLA
María Victor¡a y, a fs. 445-450 y vta. obra Recurso de Reconsideración del postulante

coRREJIDOR Pablo Martín, contra la referida Resolución del consejo superior, solicitando su

revocación por contrario imper¡o.

Que a fs.453 Asesoría Jurídica emite D¡ctamen No 23.656, que en parte expresa:

. .."En el caso de autos, ta presentante de la denuncia de ¡leg¡tim¡dad fue notificada de /a Res.

CS 581/25 que establece expresamente la vía del a¡7ículo 32 de la LES, por lo que es mi opinión
que corresponde el rechazo ¡n tim¡ne de la m¡sma ante la ex¡stencia de la vía iudicial a /os fines

de la rev¡s¡ón del acto adm¡nistrat¡vo cuest¡onado.

En lo que al recurso de reconsiderac¡Ón del postulante Correi¡dor respecta, el mismo es
¡mprocedente, por haberse agotado ta ¡nstancia admin¡strativa con el dictado de /a Res CS No

581/25, estando exped¡ta ta vÍa jud¡c¡at del aftículo 32 de la LES, por lo que conesponde el
rechazo del mismo ¡n l¡m¡ne"...

Que a fs. 452 toma debida intervención el Sr. Secretario de Asuntos Jurídicos
aconsejando el rechazo in lim¡ne de ambas presentaciones.

Que se comparte lo expresado por Asesoría Jurídica en su Dictamen No 23.656 y lo
expresado a fs. 452 por el Sr. Secretario de Asuntos Jurídicos de esta Universidad.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la ComisiÓn de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 8/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ord¡naria de fecha 09 de abril de 2026)

RESUELVE:
ARTICULO 1o: Rechazar rn /lm,ne la presentación de la postulante Marfa Victoria PADILLA (fs

442-444) dada la existencia de la vía judicial a los fines de la revisión del Acto Adm¡nistrat¡vo
cuestionado.
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ARTÍCULO 20: Rechazar ¡n l¡m¡ne la presentac¡ón del postulante Pablo Martín CORREJIDOR
(fs. 445-450 y vta.) dado que fue agotada la instancia Adm¡nistrativa contra la Res. CS No

581t2025.

ARTÍ CULO 3o: Comunicar a postulantes: Maria Victor¡a PADILLA, Pablo Mart
y a su apoderado Abog. Fermin ARANDA. Cumplido, s¡ga a Secretar¡
razón y demás efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de est
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